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A D V E R T E N C A O F I C I A L 

Luego que los San. Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios cu idarán de conser-
r a r los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S . 
: ¡ E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

S e suscribe en la Imprenta de la Dipu
t a c i ó n provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

L o s Juzgados municipales, sin d i s t i nc i ón , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

ta ¡ 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . el Rey D o n Alfonso X H I 

(q. D . j s . ) , S . M . la Reina D o ñ a V i c 
toria Eugenia, S . A . R . el Príncipe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gacela del dia 19 de octubre de 1927). 

MBflSTBMfl DE U MBEMiAClÚN 
DIRECCIÓN G E N E R A L D E A D M I 

NISTRACIÓN 
Incui'sos por diversas causas en el 

art. 28 del Reglamento de 28 de 
agosto de 1924, los Ayuntamientos 
que a cont inuación se expresan, esta 
Dirección general, haciendo uso de 
la facultad que le otorga el indicado 
art. 28 del Reglamento, en relación 
uon la Real orden de 1.° de octubre 
ile 1925, ha acordado designar, para 
ocupar las Secretarías respectivas, a 
los individuos que figuran en la ad-
j unta relación, por ser de entre los 
concursantes los que mayores méri
tos reúnen . 

Madrid, 11 de octubre de 1927.— 
E l Director general, R . Muñoz . 

Relación qué se cita 
Provincia de L e ó n : Acebedo, don 

Xicolás Amigo F ó g u e r a l ; Cimanes 
'le la Vega , .D . Pablo Robles Prieto; 
Laguna Dalga, D . Jorge D i é g u e z 
Martínez; Quintana del Castillo, don 
José Muñiz Sariego. 

60BIBRN0 C i m BE LA PROVINCIA 
J U N T A P R O V I N C I A L D E A B A S T O S 

P R O V I N C I A D E L E O N 

CIRCULAR 
R e l a c i ó n de las multas impuestas 

a varios industriales por los motivos 
ques se expresan: . 

D o ñ a Esperanzo García, 60 pese
tas, por vender leche aguada, la 
primera vez. 

D . Pedro García, 250 id.por idem, 
reincidente. 

D ." Dominica de la Puente, 50 
id. por id . , la primera vez. 

D . Constantino Suárez . 500 idem 
por vender carne en la tablajería, de 
una vaca sacrificada, pero que no 
podía vender en dicho lugar, por ser 
de clase inferior. 

D . " Manuela Campillo, 100; Don 
Nicanor Fernández , 200; D . Adr ián 
Moran, 250; D . Antonio Alvarez, 
500; D . Nicanor Fernández , 1.000 
id . , por vender pan falto de peso, 
siendo el ú l t imo reincidente. 

León , 17 de octubre de 1927. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núñez 

S E C C I O N D E A G U A S 

NOTA-ANÜNCIO 
Don Cipriano García González , 

en nombre propio y de todos los 
regantes y usufructuarios de las 
aguas de la presa titulada Del Pe
dregal, solicitan la inscripción en 
los registros de aprovechamientos 

de aguas públicas, de uno derivado 
del río Bernesga, término de Caba-
nillas, Ayuntamiento de Cuadros) 
en el que el agua derivada discurre 
por una acequia de unos dos mi l me
tros de longitud, qué está toda ella 
situada dentro del t érmino de Caba-
nillas, destinada, el agua derivada y 
que por ella discurre, al riego de 
unas 100 hectáreas de terreno, y a 
las necesidades demést icas y desa
guando dicha acequia o presa en el 
río Bernesga, al sitio de los Regue
ros, término de Cabanillas, Ayun
tamiento de Cuadros. 

Presentándose para acreditar que 
los regantes y usuarios de la presa 
titulada Del Pedregal, han adquiri
do el derecho al uso del agua por 
prescripción, un testimonio de in
formación posesoria practicada ante 
el Juzgado municipal de Cuadros. 

E n virtud de todo lo cual y de lo 
ordenado en el articulo 3.° del Rea l 
decreto-ley número 33, de 7 de ene
ro de 1927, se abre una información 
públ ica por un plazo de veinte días , 
que empezará a contarse desde la 
fecha de publ icación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, y durante el 
cual se podrán presentar en l a 
Secc ión de'Fomento de este Gobier 
no civi l o en la A l c a l d í a de Cuadros, 
cuantas reqlamaoiones se crean opor
tunas o convenientes, en defensa de 
los derechos que se crean afectados, 
menoscabados o perjudicados por 
esta pet ic ión . ' 

L e ó n , 7 de octubre de 1927. 
; E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 
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CÜÉBPO XACTOIÍAL » E IKGEMEB08 DE MDíAS DISTRÍT0>WÍ^ÓN 

Se hace saber, que el Exmo. Sr . Gobernador civi l , ha aprobado los expedientes de minas que a continuación se mencionan, coa- objeto í le que los 
que se crean perjudicados, presenten sus reclamaciones dentro de treinta días, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca' inserto en el 

BOLETÍN OFICIAL de )á provincia. " v j v '"J*' ! i 

" r ' M 

Número del 
expediente NOMBRE DEL REGISTRO • MINERAL 

tqmticla 
Miña AYUNTAMIENTOS INTERESADOS FECHA DE LA RENUNCIA 

8.332 
8.364 
8.232 
8.231 
8.223 
8.206 
8.246 
8.297 
8.216 
8.26Q 
8.292 
8.276 
8.196 
8.269 
8.331 
8.281 
8.279 
8.218 
8.339 
8.276 
8.277 
8.298 
8.307 
8.349 
8.158 
8.366 
8.366 
8.314 
8.194 
8.317 

Quintanilla 
Favorita 
L a Mejor 
L a Moños 
Inocencio (Apliación a ) . . 
Petra 
Epifanio 
Riosol 
A u r u m . . . . . " 
Aliar 
Crecentada 
Eulal ia 
Nicolasa 2.* 
María de las Nieves 
Isabelita 
María. 
Maria Cruz 
Maximina 2." 
Emilio 2.° 
Trucha 3.a 
Trucha (Ampliación a ) . . 
Antonia 
L u i s a . 
Providencia 
Mercedes 
Argentina 
Mina España 
Plus Ultra. 
Estrella 
F i f i 

Antimonio 

Cobre.. 
» 

Hierro. 

Hul la . 

Plomo. 

62 
32 
36 
20 
25 
33 
22 

280 
30 
87 
10 
21 
45 
15 
24 
15 
12 
21 

9 
11 

IJ'2160 
20 
84 
40 
20 
10 
19 
20 
20 
12 

Boca de Huérgano . 
Murías de Paredes. 

Boca de Huérgano . 
Crémenes . . . . . . . . 
Cistierna 
Maraña 
Eiaño 
Albares 

José A . Vázquez 
Pedro Regalado Alvarez. 

R i a ñ o . . . . 
Riosouro. 

Carrocera. 
Q e b a n i c o . . . . . . . . . . . 
Folgoso de la Ribera 

I g ü e ñ a . 
Toreno. 

Emeterio Diez , 
Marcelino Gr. Rodríguez. ; 
Victorino Chamorro 
Pedro Gómez 
Fé l ix Castro , 
Marcelino Suárez 
Justo Estrada , 
Herminio Rodríguez 
Vicente Lobo. 
Jesús Diez 
Domingo G o n z á l e z . . . . . . 
José Díaz Redondo. 
Jul ián Chachei'O 
Rafael Alvarez 
Manuel Fidalgo 
Baldomero García Sierra. 

Valderrueda 
Corniero 
Sabero. 
L e ó n . . . 
León 
Barco Valdeorras. 
León 
Gijón 
M a t a l l a n a . . . . . . . 
L a Magdalena. . . . 
Valle de las Casas, 
L a Ribera 
Tremor de Abajo. 
L a R i b e r a . . 
Pobladora 
Caboalles; 

No tiefle; * 
L u i s IJú^íg116'' 

'" ' i 
. \ [• 

" 5Í .S • 
No tiene», i - , 

Alvarez. 
Y 

Nicanor Lójpez. 
No tiene. ;. 
Angel A l v a í é z ' 
No tiéríe. :': :' 

Angel A l vareé. 

Valderrueda. 

Ponferrada. 
Rodiezmo.., 

Bernardino Escanoiano. 
Pedro Gómez 
Cecil A . Burne 
Francisco Olego 
Antonio Garre Rex 

León . No tien^. 

Paradela del R í o . 
Madrid 

Nicana 
Angel Alvarez. 
L u i s ^ t é y ; * : 
N i c a n ^ g p e ^ , . 

S a l a m ó n . . . . . . . . . 
San Emiliano 

Hipól i to U n z u e t a . . . . 
Nicolás Real Basaco. 

L e ó n . . . . . . . . 
Pola de L e n a . 

No tienen 

4 
León , 3 de octubre de 1927. 

E l Ingeniero Jeíe, 

P í o Portilla •.•«í'^'ivf 
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listi^Cíóif 4e ia3 !1l}sor'l?fi?<íRí!? ^g germisos de eomüieeion de automóviles' , 
eXpeílidos por esta-Jefatura eni ¿1 mes de septiembre pasado. 

líOMI BIÍE Y APELLIDOS 

CONDUCTORES 

Eduardo García' Solarazt 
Pío G i l Muñoz 
Primitivo Vidal Olivera 
Ricardo Repuelles Muro 
Eloy Labrador Cazorla 
Secundino J u á r e z Castro 
Manuel Alvarez R o d r í g u e z 
Angel F e r n á n d e z R o d r í g u e z . . . 
Bernabé Cordero R o d r í g u e z . . . . 
César Almanza González 
Mariano Menéndez Zapico. 
Jesús García González 
José Antonio Costillas 
Marcelino Ballesteros 
Jesús Prieto Fel ipe 
Teodoro Robles García 
Nicolás Pérez Alonso 
Máximo F l ó r e z Robles. 
Juan Galán G u t i é r r e z . . . . . . . . . 
Juan Antonio L a n z ó n L l e d o s . . 
Bernardo García Gonzá lez , . 
Jerónimo Robles G a l l e g o . . . . . . 
Victoriano Cobarrubias 
Manuel Cordero C o r d e r o . . . . . . . 
Pedro Redondo del Amo . . . . . . 
Santiago Alvarez M e d i n a . . . 
Basilio Alvarez A l v a r e z . . . . . . . 
Isidro Alvarez del Arbol". 

VECINDAD 

L e ó n 
Astorga .'. . . . . . . 
L a Virgen del Camino 
León 
Idem 
Idem 
San Emil iano . 
León -
L a B a ñ e z a 
Los Bayos 
L a Vecil la 
Idem 
L e ó n . 
Idem. 
Andanzas 
Barrio Ambasaguas . . 
L e ó n 
Robledo de Torio 
L e ó n 
I d e m . 
Vega deMagaz 
L e ó n . . 
Astorga 
Vil lal ibre Somd'za. . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
Santa María O r d á s . . . 
Quintaniila Sollamas. 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 

Cltu i» ptraisi 

Segunda 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Primera 
Segunda 
Idem 
Idem 
Primera 
Segunda 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Primera 
Idem 
Segunda 

Lío que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo dis 
puestp en el apartado i) art ículo 7." del vigente Reglamento para la 
circulación de veh ícu los de tracc ión mecánica por las v í a s públ icas de 
España . -

León, 13 de octubre de 1927. = E 1 Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rúst ica , colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que ha de 
regir en el a ñ o 1928, se ha l la 
expuesto al públ i co , por t érmino de 
ocho días , en la respectiva Secreta
ria municipal, a fin de que los con
tribuyentes de cada Ayuntamiento 
puedan hacer en el suyo, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
sean justas: 

B u r ó n 
Cebanico 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Folgoso de la Ribera 
L a g u n a Dalga 
L a Vega de Almanza 

Matallana 
Matanza 
Molinaseca 
Priaranza del Biorzo 
Prioro 
Rediezmo 
Riel lo 
San Andrés del Rabanedo 
Santa María del Páramo 
Sariegos 
Toreno 
Valdefuentes del Páramo 
Valderrueda 
V a l de San Lorenzo 
Vega de Fspinareda 
Villaquilambre 
Zotes del P á r a m o 

Terminado el padrón de edificios 
y solares para los años de 1928 29, 
de los Ayuntamientos que se expre
san a cont inuación, y por el concep-
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ta " qüe"a" cádá" cuál" correspóridé,~se 
hajlá-/deiumanifiesto- 'al -público, por 
t érmino de ocho días , en la Secreta
ría respectiva, a fin de que los con
tribuyentes de cada Ayuntamiento 
hagan en el suyo, dentro de dicho 
plazo, las reclamaciones que pro
cedan: 

Burón 
Cebanico 
Fresnedo: . . 
Fresno de la Vega 
Folgoso de la Ribera 
L a Vega de Almanza 
Matallana 
Matanza 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 
Rediezmo 
Rie l lo 
San Andrés del Rabanedo 
Santa María del Páramo 
Sariegos 
Toreno 
Valdefuentes del Páramo 
Valderrueda 
V a l de San Lorenzo 
Vega de Espinareda 
Villaquilambre 
Zotes del P á r a m o 

Confeccionada la matrícula in 
dustrial por los Ayuntamientos que 
a cont inuac ión se detallan, para el 
año de 1928, es tá expuesta al públ i 
co, por t érmino de diez d ías , en la 
respectiva Secretaría municipal, a 
fin de que los contribuyentes por 
dicho concepto del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
del plazo citado, las reclamaciones 
que sean justas: 

Fresno de la Vega 
San Andrés del Rabanedo 
Sariegos 
Villaquilambre 

Por término de quince días , se 
hallan expuestos en la Secretarias 
de los Ayuntamientos que so rela
cionan, para oir reclamaciones, el 
padrón de veh ícu los automóvi le s . 
Transcurrido el citado plazo, no se 
admit irá reclamación alguna. 

A l i j a de los Melones 
Cabrillanes 
Folgoso de la Ribera 
Izagre 
Laguna de Negrillos 
L a Vega de A\ m a t i z a 
Matanza 
Priaranza del Bierzo 
San Andrés del. Rabanedo 
Vega de Espinareda 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

S e g ú n me comunica el Sr . Pres i -

M 
m 
mi 

mi i I 
wí 
i 
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deute fie la J u n t a vecinal dnl pue
blo' -áe Trobajo de l Camino, el 
d ía 7 del mes actual, fué hallado 
por el Guarda jurado de campo de 
dicho pueblo, un animal asnal, cu
yas s eñas , son las siguientes: pelo 
negro, tuerto del ojo izquierdo, el 
rabo medio pelado, alzada cinco 
cuartas p r ó x i m a m e n t e , de cuyo asno 
no ha parecido el d u e ñ o . 

P a r a lo cual lo pongo en general 
conocimiento, para que la persona 
que se crea ser dueño de dicho 
animal, pase por esta Alca ld ía para 
hacerle entrega del mismo. 

San A n d r é s del Eabanedo, 11 de 
octubre de 1927 .—El Alcalde, R a 
m ó n Oblanca. 

Alcaldía constitucional de 

Burón 

Propuesta por la Junta munici
pal de Sanidad de este t é r m i n o , al 
Pleno de mi presidencia, la inver
s ión del 5 por 100 para atenciones 
sanitarias del presupuesto del año 
actual en la reforma y cont inuac ión 
del retrete existente en la Casa 
Consistorial, se sacan a subasta di
chas obras, la cual habrá de tener 
lugar en la sala capitular de este 
Ayuntamiento y bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifes
tó en la Secretaria del mismo, el d ía 
3 de noviembre p r ó x i m o . 

B u r ó n , 15 de octubre de 1927.— 
E l Alcalde, Baltasar Allende. 

Alcaldía constitucional de 

Cebanico 

Aprobadas las Ordenanzas muni
cipales para el r é g i m e n interior de 
este Municipio, se hallan expuestas 
al púb l i co en esta Secretaría, por 
t érmino de quince días , para oir re
clamaciones; transcurrido dicho pla
zo,' no serán admitidas. 

Cebanico, 11 de octubre de 1927. 
— E l Alcalde, E l í s e o García . 

Alcaldía constitucional de 

San Esteban de Nogales 

Formado por la respectiva Junta 
el repartimiento general de utilida
des para cubrir las atenciones del 
presupuesto municipal de 1927, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por t érmino de quince días; durante 
los cuales y tres' m á s , se admit i rán 
reclamaciones de todos los contribu'-
yentes que se crean perjudicados. ¡ 

San Esteban de Nogales, a 9 dé 
octubre de 1927 .—El Alcalde, J o s é 

¡ O a l v o . - ' 

DE m m 

Alcaldía constitucional de 

Cubillas de los Oteros 

E l Ayuntamiento Pleno, acordó 
enajenar en públ ica l i c i tac ión el 
charco existente en esta vi l la , a la 
calle N a g u á d o y una parcela de 
terreno a la Fuente de los Enfer
mos, así como ceder a D . Primit ivo 
Lozano, de esta vecindad, por el 
precio de tasac ión, otra parcela de 
terreno lindante con una huerta de 
su propiedad, sita en esta v i l la , a la 
calle de l a Amargura. L a subasta 
tendrá lugar en la sala de sesiones 
de esta Casa Consistorial, a las tres 
de la tarde del d ía 23 de los corrien
tes, bajo el tipo y condiciones que 
obran de manifiesto en la Secreta
ría municipal. L o que se hace públ i 
co por el presente para que los ve
cinos que se crean perjudicados con 
tal acuerdo, puedan presentar las 
reclamaciones que crean justas, den
tro del término de diez d ías , a con
tar de esta fecha; transcurridos los 
cuales, no serán atendidas. 

Cubillas de los Oteros, 13 octubre 
de 1927. — E l Alcalde, Arcadio 
Nava . 

Juzgado de primera instancia 

de Astorga 

Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z 
de Liencres , Juez de primera 
instancia de este partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio abintestato, 
seguidos en este juzgado por muerte 
de D . F é l i x Vega R o m á n , a instan
cia de D.a María Moran del R í o , 
representada por el Procurador don 
Ricardo Martín Moro, se ha acorda
do por providencia de este día con
vocar i junta de interesados a fin de 
que se pongan de acuerdo sobre el 
nombramiento de administrador del 
caudal hereditario, de contadores 
partidores y peritos que practiquen 
el avalúo de los bienes inventaria
dos y a fin de que s irva el presente 
de c i tac ión para dicha junta, que 
tendrá lugar el día veinticinco del 
actual y hora de las once de su ma
ñana en este Juzgado, a los intere
sados ausentes, D . " P i l a r Vega Ca
llejo y su marido Isidoro Miguelez 
y a D . F é l i x Vega Callejo y a los 
demás interesados que hubiere en 
ignorado paradero, se l ibra el pre;-
sente en Astorga a 14 de. octubre de 
mil novecientos veintisiete.—Angel 
Barroeta. — E l Srecretario, Vicente 
Romero Ratto. : .. • 

Juzgado municipal de Chozas de Alwj,, 
Don Fil iberto Honradj Pacios, s... 

cretario del Juzgado munici|>Hl 
de Chozas de Abajo. • 
Certifico: Que en esté Juzgado 

s i g u i ó juicio verbal c iv i l por <lo;i 
J o s é Fierro R o d r í g u e z , c ó m o apode
rado de D . J o s é L ó p e z Borraz, veci
no de Banuncias, contra D . Resti-
tuto Ramos García , vecino de Mói-
zara y en el mismo, por la no 
comparecencia de éste , a pesar do 
haber sido citado en legal forma se 
s i g u i ó en su rebeldía , d ic tándole ¡a 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia .—En Chozas de Abajo 
y en su Sala de Audiencia a diez y 
siete de octubre de mil novecientos 
veintisiete, visto por D . Felipe Gar
c ía F ierro , Juez municipal de este 
distrito, las anteriores diligencias de 
juicio verbal c ivi l seguido en este 
Juzgado por D . J o s é Fierro Rodrí
guez, mayor de edad, labrador y 
vecino de Fresno del Camino y en 
concepto de apoderado, de D . José 
L ó p e z Borraz, vecino de Banuncias. 
contra D . Res ti tuto Ramos García, 
también mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Méizará, en 
rec lamación de sesenta y cinco pe
setas. 

Fal lo: Que debo declarar y declaro 
litigante rebelde al demandado Res-
tituto Ramos, mayor de edad y veci
no de Méizara, al cual se le condena 
al pago de sesenta y cinco pesetas 
que se le reclaman en el precedente 
juicio y a todas las costas origina
das y que se ocasionen hasta su com
pleta terminac ión y derechos de apo
derado, una vez firme esta sen
tencia. 

A s í , por esta mi sentencia que se 
notifica personalmente al deman
dante y por ausencia y rebeldía del 
demandado en los estrados del Juz
gado y en la forma prevenida en los 
art ículos 282 y 283 de la L e y de 
Enjuiciamiento c iv i l , publicándose 
por medio de edictos el encaben i-
miento, parte dispositiva de es ¿ 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia conforme ordena >•! 
párrafo 2 . ° del articulo 769 de ,a 
referida ley, definitivamente ju 
gando, lo pronuncio, mando y i '" 
mo.— Felipe Garc ía .— Rubricadi •' 

Y para los efectos del párrafo 
2." del art. 769 de la referida ley-
expido el presente que firmo con ''1 
visto bueno del S r . Juez municii111 
de Chozas de Abajo en el día diez y 
siete de octubre de mil novecieii; lí 
veintisiete.— V . " B.0 E l Juez, Feli
pe G a r c í a . — E l Secretario, Filibetio 
Honrado. 

SíiV. 


